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ANEXO N°1
Medios de Verificación y Requisitos de Admisibilidad
Aplica a: Modalidad Creación — Grupos pre-cooperativos

	Requisito de Admisibilidad
	Medio de Verificación

	1. Ser asociación empresarial, Organización Comunitaria Funcional o grupo de personas naturales y/o jurídicas, cumpliendo el mínimo de integrantes exigido por el artículo 13 de la Ley General de Cooperativas (DFL N°5).
	Certificado de Vigencia de la organización, en caso de existir, o Mandato Simple (Anexo N°8) con listado de miembros firmados.

	2. El mandatario/a deberá contar con domicilio legal y/o comercial en Chile, en la región donde se realizará la postulación y se implementará el proyecto.
	Uno de los siguientes: — Certificado de residencia. — Estado de cuenta (luz, agua, bancaria). — Factura comercial con domicilio. — Carpeta Tributaria.

	3. En el caso de grupos de personas naturales o jurídicas, deberán designar a uno de los miembros como mandatario/a.
	Anexo N°8 (Mandato Simple), con listado de integrantes firmado por todos.

	4. El mandatario/a NO debe tener deudas liquidadas morosas por concepto de deudas previsionales o laborales (en caso de tener iniciación de actividades).
	Certificado F-30 de Deudas Laborales emitido por la Dirección del Trabajo. En caso de no estar registrado, pantallazos del portal que acrediten que no existen registros.

	5. Cada mandatario/a deberá estar registrado/a como Agente Cultural, Artístico o Patrimonial en el Registro Nacional.
	Certificado de Registro Nacional de Agentes Culturales, Artísticos y Patrimoniales emitido en: https://registro.cultura.gob.cl/TrabajosCulturales/login

	6. El proyecto debe ser presentado en tiempo y forma, acompañando todos los antecedentes requeridos en este Anexo.
	Formulario de postulación enviado a través de la plataforma web de Sercotec (www.sercotec.cl) dentro del plazo establecido.




ANEXO N°2
Medios de Verificación y Requisitos de Admisibilidad
Aplica a: Modalidad Fortalecimiento — Cooperativas Culturales vigentes

	Requisito de Admisibilidad
	Medio de Verificación

	1. Acreditar ser una cooperativa cultural vigente (con número de rol).
	Verificado por el AOS en https://asociatividad.economia.cl/ mediante certificado de vigencia y directorio emitido por la División de Asociatividad y Cooperativas (DAES).

	2. Ser cooperativa legalmente constituida con objeto social vinculado al sector cultural, con iniciación de actividades en primera categoría ante el SII, sin ventas o con ventas netas promedio por socio no superiores a 25.000 UF. Se excluyen cooperativas de ahorro, crédito, vivienda, escolares, de energía eléctrica y agua potable.
	Verificado por el AOS mediante la Carpeta Tributaria para Solicitar Créditos (SII). Se considerarán las últimas 12 declaraciones disponibles, según la fecha de creación de la cooperativa (códigos 538, 020 y 142 de Formularios 29).

	3. Demostrar tener domicilio legal y/o comercial de la casa matriz o sucursal en Chile.
	Uno de los siguientes documentos: — Carpeta tributaria. — E-RUT. — Documento de direcciones vigentes del SII. — Documento notariado con domicilio. — Factura.

	4. No tener deudas liquidadas morosas por concepto de deudas previsionales o laborales asociadas al RUT de la cooperativa.
	Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionales (F-30) adjunto al formulario de postulación.

	5. Cada Cooperativa Cultural deberá estar registrada como Agente Cultural, Artístico o Patrimonial de personalidad jurídica en el Registro Nacional.
	Certificado de Registro Nacional de Agentes Culturales, Artísticos y Patrimoniales: https://registro.cultura.gob.cl/TrabajosCulturales/login

	6. Adjuntar listado actualizado de socias y socios de la cooperativa cultural.
	Completar el Anexo N°7 adjunto al formulario de postulación.

	7. Acompañar todos los antecedentes requeridos en este Anexo, en tiempo y forma.
	Formulario de postulación enviado a través de la plataforma web de Sercotec (www.sercotec.cl) dentro del plazo establecido.




ANEXO N°3
Detalle de Ítems Financiables
Aplica a: Modalidad Creación y Fortalecimiento

	Categoría
	Ítem
	Descripción

	ACCIONES DE GESTIÓN EMPRESARIAL
	I. Asistencia Técnica y Asesoría en Gestión
	Contratación de servicios de consultoría orientados a entregar conocimientos, información y/o herramientas técnicas con impacto directo en la gestión de la cooperativa: productiva, comercial, financiera u otra pertinente. Incluye: arquitecto/a, asesor/a financiero-contable, asesor/a en marketing y ventas, asesor/a legal, desarrollo tecnológico, asesoría para certificaciones (calidad, ambiental, social, comercio justo, denominación de origen, cultural u otras), diseñador/a, informático/a, desarrollo de software, consultoría en nuevas tecnologías de información. No incluye: diseño, producción gráfica, audiovisual ni publicitaria (que van en Marketing). No se aceptan boletas del/la beneficiario/a, socios/as, representantes legales, ni sus cónyuges o convivientes civiles, ni parientes hasta segundo grado.

	
	II. Capacitación
	Consultoría dirigida a los/as beneficiarios/as para transferencia de conocimientos y desarrollo de habilidades: cursos, seminarios, charlas, talleres, encuentros empresariales y actividades similares (presenciales o virtuales). Temáticas incluidas: cooperativismo y gobernanza cooperativa; organización interna; plan estratégico; modelo de negocios; perspectiva de género y liderazgo femenino; eficiencia energética y energías renovables; economía circular y gestión de residuos; marketing y publicidad; gestión de negocio. Puede incluir servicio de coffee break contemplado dentro del costo del organismo ejecutor. No se aceptan boletas de personas relacionadas hasta segundo grado de consanguinidad.

	
	III. Ferias, Exposiciones y Eventos
	Gasto por participación, organización y desarrollo de ferias, exposiciones o eventos con el propósito de presentar y/o comercializar productos o servicios de la cooperativa. Incluye: consultor/a a cargo de organizar la jornada, traslado, alimentación y alojamiento de beneficiarios/as, flete o sobrecargo aéreo o terrestre para muestras, módulos o stand, folletos y materiales. Para participación en ferias organizadas por terceros: arriendo de stand, materiales de implementación, cuota de acceso, traslados, alimentación y alojamiento.

	
	IV. Acciones de Marketing, Publicidad y Difusión
	Contratación de servicios publicitarios, de promoción y difusión. Incluye: avisos en radio, TV, web, letreros camineros; imprenta para folletería; artículos promocionales (papelería corporativa, merchandising, ropa corporativa, lápices, gorros, etc.); packaging; desarrollo de páginas web; canales de venta y comercialización; diseño, producción gráfica, audiovisual y publicitaria. Toda pieza gráfica debe ser validada por Sercotec antes de su producción.

	
	V. Misiones Comerciales, Visitas y Pasantías
	Viajes, visitas y/o pasantías cuyo objetivo sea obtener conocimientos, acceder a oportunidades de mercado o mejorar la capacidad tecnológica de la cooperativa.

	
	VI. Estudios, Catastros y Evaluaciones
	Realización o contratación de estudios, catastros y/o evaluaciones que permitan conocer mejor el entorno, identificar clientes actuales y potenciales, proveedores y competidores.

	
	VII. Gastos de Formalización (solo Creación)
	Gastos asociados directamente al proceso de constitución jurídica de la cooperativa ante notario, DAES y SII. Solo aplicable en la Modalidad Creación.

	INVERSIONES (hasta 30% del total)
	VIII. Activos Fijos e Intangibles
	Compra de bienes físicos (maquinaria, equipos, herramientas, mobiliario, computadores, etc.) o intangibles (software, licencias, patentes) necesarios para el proceso productivo o de gestión de la cooperativa. No incluye vehículos de ningún tipo.

	
	IX. Habilitación de Infraestructura y Construcciones
	Obras de habilitación, adecuación o mejora de espacios físicos necesarios para el funcionamiento productivo o administrativo de la cooperativa. Requiere acreditar propiedad, arriendo, comodato, concesión u autorización notarial de uso del inmueble (Anexo N°13).

	CAPITAL DE TRABAJO (hasta 30%)
	X. Remuneraciones y Honorarios
	Pago de remuneraciones o boletas de honorarios a personas contratadas para el proyecto, según las condiciones establecidas en el contrato y las bases. No incluye remuneraciones del/la beneficiario/a, cónyuge o conviviente civil, hijos/as, ni parientes hasta tercer grado. En el caso de honorarios, tampoco se aceptan boletas de socios/as de la cooperativa. Requiere contrato, liquidaciones de sueldo y formulario de imposiciones debidamente pagadas.

	
	XI. Arriendo
	Pago de arriendo de espacios físicos para funciones administrativas o de producción de la cooperativa. No se pueden pagar arriendos a socios/as ni a personas relacionadas hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

	
	XII. Materias Primas y Materiales
	Adquisición de insumos, materias primas y materiales necesarios para la producción o prestación de los servicios de la cooperativa.

	
	XIII. Servicios y/o Consumos Generales
	Pago de servicios básicos, telecomunicaciones, seguros u otros consumos generales directamente vinculados a la operación del proyecto.




ANEXO N°4
Declaración Jurada de No Recuperación de IVA
Aplica a: Modalidad Creación y Fortalecimiento

En ________________, a _______ de _______________ de 2026, la Organización / Cooperativa Cultural:

Nombre: _____________________________________________________________________________
RUT: ________________________________

Representada por:

	Nombre
	RUT
	Cargo

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Marcar según corresponda:

	☐
	Declara que NO recuperan el IVA ni hacen uso del crédito fiscal, lo que se acreditará mediante libro de compraventa, Formulario 29 y factura.

	☐
	Declara que NO recuperan el IVA y que NO llevan libro de compraventa, dado que tienen RUT ante el SII pero no tienen inicio de actividades.



	Nombre y Firma: _______________

RUT: ________________________
	Nombre y Firma: _______________

RUT: ________________________
	Nombre y Firma: _______________

RUT: ________________________




ANEXO N°5
Declaración Jurada de No Consanguinidad
Aplica a: Modalidad Creación y Fortalecimiento

En ________________, a _______ de _______________ de 2026,

Don/Doña _________________________________________, Cédula Nacional de Identidad N° _____________________, en representación de la Organización/Cooperativa Cultural _______________________________________, declara que:

· 1. El gasto rendido en el ítem de Asistencia Técnica y Asesoría en Gestión NO corresponde a mis propias boletas de honorarios, de socios/as, de representantes legales, ni tampoco de sus respectivos cónyuges o conviviente civil y parientes por consanguinidad hasta el segundo grado inclusive (hijos/as, padres, abuelos/as, hermanos/as).
· 2. El gasto rendido en el ítem de Capacitación NO corresponde a mis propias boletas de honorarios, de socios/as, de representantes legales, ni tampoco de sus respectivos cónyuges o conviviente civil y parientes por consanguinidad hasta el segundo grado inclusive.
· 3. El gasto rendido asociado a compra de activo fijo o intangible NO corresponde al pago a alguno de los socios/as, representantes legales o de sus respectivos cónyuge o conviviente civil, familiares por consanguinidad y afinidad hasta segundo grado inclusive.
· 4. El gasto rendido por concepto de arriendo o comodato (pagado) NO corresponde al pago a alguno de los socios/as, representantes legales o de sus respectivos cónyuge o conviviente civil, familiares por consanguinidad y afinidad hasta segundo grado inclusive.
· 5. Los gastos rendidos no han sido realizados según las demás restricciones señaladas en las Bases de Convocatoria.

	Da fe de esta información con su firma:

Nombre y Firma Representante Legal: ____________________________________________

RUT: _________________________     Cargo: ___________________________________

Lugar y Fecha: ______________________________________________________________




ANEXO N°6
Declaración Jurada de Probidad y Prácticas Antisindicales
Aplica a: Modalidad Creación y Fortalecimiento

En ________________, a _______ de _______________ de 2026, la organización representante de _____________________________________________, representada por don/doña ______________________________________, Cédula de Identidad N° _______________________, declara bajo juramento, para efectos de la convocatoria del Programa Especial de Creación y Fortalecimiento de Cooperativas Culturales 2026, que:


· Las personas naturales que representan a esta organización NO tienen contrato vigente, incluso a honorarios, con el Servicio de Cooperación Técnica (Sercotec), con el Agente Operador a cargo de la convocatoria, ni con quienes participen en la asignación de recursos correspondientes a esta convocatoria.
· Los representantes de esta organización NO son cónyuge ni conviviente civil, ni parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad del personal directivo de Sercotec, del Agente Operador a cargo, ni de quienes participen en la asignación de recursos.
· Los representantes de esta organización NO son gerente, administrador/a, representante, director/a ni socio/a de sociedades en las que tenga participación personal de Sercotec, del Agente Operador o de quienes participen en la asignación de recursos, ni personas unidas a ellos por vínculos de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
· La organización NO ha sido condenada por prácticas antisindicales y/o infracción a los derechos fundamentales del trabajador dentro de los dos años anteriores a la formalización.
· Ningún socio/a o miembro de la organización ejerce cargo público de elección popular, ni es funcionario/a público con exclusividad en sus funciones, ni ejerce cargo público con injerencia en la asignación de fondos, evaluación de postulantes o selección de beneficiarios del presente instrumento.

	Da fe de esta información con su firma:

Nombre y Firma Representante Legal: ____________________________________________

RUT: _________________________     Cargo: ___________________________________

Lugar y Fecha: ______________________________________________________________




ANEXO N°7
Listado de Socias y Socios / Futuros Integrantes de la Cooperativa Cultural
Aplica a: Modalidad Creación y Fortalecimiento

Indicar Modalidad: ☐ Creación (futuros/as integrantes)   ☐ Fortalecimiento (socias/os activos/as)

Nombre de la Cooperativa / Organización: _____________________________________________
RUT de la Organización: _____________________________________________________________

	N°
	Nombre Completo
	RUN
	Sexo (H/M/X)
	Nombre Empresa (si aplica)
	RUT Empresa

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	




ANEXO N°8
Mandato Simple — Designación de Representante del Grupo
Aplica a: Modalidad Creación

En ________________, con fecha _______ de _______________ de 2026, comparecen:

	Nombre
	RUT

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



Todos domiciliados para estos efectos en: _______________________________________________ (señalar domicilio común), quienes en adelante serán denominados bajo el nombre de "grupo de personas" o "asociación funcional" (según corresponda). Los comparecientes, mayores de edad, acreditan sus identidades con sus cédulas respectivas y exponen:

Que vienen en conferir mandato especial a don/doña ________________________________________ (nombre y RUT del/la representante), para que en su nombre y representación desarrolle todas las actividades tendientes al desarrollo y la ejecución del beneficio patrocinado por SERCOTEC, en el marco del Programa Especial de Creación y Fortalecimiento de Cooperativas Culturales 2026.

En el ejercicio de su mandato, el/la mandatario/a deberá:
· Coordinar las actividades con el AOS designado en la región y el grupo.
· Prestar todo el apoyo en la ejecución del proyecto al ejecutivo asignado del AOS.
· Rendir los gastos en que haya incurrido en la ejecución del proyecto con la documentación contable correspondiente a su nombre.
· Ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos conducentes al mejor desempeño del presente mandato.

En comprobante y previa lectura, firman los comparecientes:

	N°
	Nombre
	RUT
	Teléfono
	Domicilio
	Actividad
	Firma

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	




ANEXO N°9
Pauta de Evaluación Técnica
Aplica a: Modalidad Fortalecimiento — Cooperativas Culturales vigentes

Nombre de la Cooperativa: ___________________________________________________________
Región: _________________________________   Fecha de Evaluación: ___________________

	Criterio
	Puntaje 3 — Insuficiente
	Puntaje 5 — Medio
	Puntaje 7 — Destacado

	1. Condiciones de negocio de la cooperativa cultural (Ponderación: 15%)
	La cooperativa presenta información poco clara respecto a elementos de diagnóstico, atributos productivos, mercado, modelo de negocios y proyección.
	La cooperativa presenta información mediana en cuanto a detalle y claridad respecto a elementos de diagnóstico, atributos productivos, mercado, modelo de negocios y proyección.
	La cooperativa presenta información detallada y clara respecto a elementos de diagnóstico, atributos productivos, mercado, modelo de negocios y proyección.

	Ponderación: 15%
	3
	5
	7

	2. Coherencia con los objetivos del Programa (Ponderación: 30%)
	La postulación no incluye metas claras o no son coherentes con el objetivo del programa y/o con la proyección futura de la cooperativa.
	La postulación incluye metas medianamente claras o coherentes con el objetivo del programa y la proyección futura.
	La postulación incluye metas claras y altamente coherentes con el objetivo del programa y la proyección futura de la cooperativa.

	Ponderación: 30%
	3
	5
	7

	3. Gobernanza cooperativa (Ponderación: 15%)
	La cooperativa no presenta claramente los mecanismos que aplica para la toma de decisiones de forma abierta, voluntaria y democrática.
	La cooperativa es medianamente clara en los mecanismos que aplica para la toma de decisiones abierta, voluntaria y democrática.
	La cooperativa presenta de forma clara y precisa los mecanismos que aplica para la toma de decisiones abierta, voluntaria y democrática.

	Ponderación: 15%
	3
	5
	7

	4. Alianzas y redes (Ponderación: 10%)
	Escasa información o poco clara en relación a la vinculación con organizaciones, entidades o instituciones público-privadas como red de apoyo.
	Mediana información y claridad respecto a la vinculación con organizaciones, entidades o instituciones público-privadas como red de apoyo.
	Información detallada y clara respecto a la vinculación con organizaciones, entidades o instituciones público-privadas como red de apoyo.

	Ponderación: 10%
	3
	5
	7

	5. Participación de la mujer (Ponderación: 10%)
	La organización NO está compuesta por más del 51% de mujeres.
	La organización está compuesta por más del 51% de mujeres.

	Ponderación: 10%
	3
	7

	6. Sustentabilidad en el modelo de negocio (Ponderación: 10%)
	La cooperativa no integra ámbitos de eficiencia energética, energías renovables, economía circular, gestión de residuos, electromovilidad y/o servicios sustentables.
	La cooperativa integra medianamente ámbitos de eficiencia energética, energías renovables, economía circular, gestión de residuos, electromovilidad y/o servicios sustentables.
	La cooperativa integra de forma clara ámbitos de eficiencia energética, energías renovables, economía circular, gestión de residuos, electromovilidad y/o servicios sustentables.

	Ponderación: 10%
	3
	5
	7

	7. Ventas de la Cooperativa Cultural (Ponderación: 5%)
	La cooperativa no ha realizado ventas desde su inicio de actividades ante el SII.
	La cooperativa ha realizado ventas ocasionalmente desde su inicio de actividades o en los últimos dos años.
	La cooperativa realiza ventas regularmente desde su inicio de actividades o en los dos últimos años.

	Ponderación: 5%
	3
	5
	7

	8. Participación de mujeres en la directiva (Ponderación: 5%)
	La directiva NO está compuesta mayoritariamente por mujeres.
	La directiva está compuesta mayoritariamente por mujeres.

	Ponderación: 5%
	3
	7



Puntaje Total Evaluación Técnica: ________ / 100
Evaluado/a por: _________________________________   Firma: ___________________________


ANEXO N°10
Pauta de Evaluación Técnica
Aplica a: Modalidad Creación — Grupos pre-cooperativos

Nombre del Grupo/Organización: ______________________________________________________
Región: _________________________________   Fecha de Evaluación: ___________________

	Criterio
	Puntaje 3 — Insuficiente
	Puntaje 5 — Medio
	Puntaje 7 — Destacado

	1. Condiciones pre-cooperativas de funcionamiento (Ponderación: 25%)
	El grupo presenta poca claridad en la distribución de roles, organización del proceso productivo, canales de comunicación interna y estructura organizativa.
	El grupo presenta mediana claridad en la distribución de roles, organización del proceso productivo, canales de comunicación interna y estructura organizativa.
	El grupo presenta información detallada y clara sobre la distribución de roles, organización del proceso productivo, comunicación interna y estructura organizativa.

	Ponderación: 25%
	3
	5
	7

	2. Condiciones para la conformación jurídica (Ponderación: 20%)
	Escasa información o baja claridad respecto al grado de avance en los requisitos de conformación jurídica (integrantes, cuota de participación, temas legales, tributarios, etc.).
	Mediana información y claridad sobre el grado de avance en los requisitos de conformación jurídica.
	Información detallada y clara sobre el grado de avance y conocimiento de los requisitos de conformación jurídica.

	Ponderación: 20%
	3
	5
	7

	3. Futuro proyecto cooperativo (Ponderación: 25%)
	La postulación no incluye ideas claras ni coherentes con el objetivo del programa y la proyección como cooperativa.
	El proyecto incluye ideas débiles o poco coherentes con el objetivo del programa y la proyección como cooperativa.
	El proyecto incluye ideas claras y coherentes con el objetivo del programa y la proyección como cooperativa.

	Ponderación: 25%
	3
	5
	7

	4. Alianzas y redes (Ponderación: 5%)
	Escasa información o poco clara sobre vinculación con organizaciones público-privadas como red de apoyo.
	Mediana información y claridad sobre vinculación con organizaciones público-privadas como red de apoyo.
	Información detallada y clara sobre vinculación con organizaciones público-privadas como red de apoyo.

	Ponderación: 5%
	3
	5
	7

	5. Participación de la mujer (Ponderación: 10%)
	La organización NO está compuesta por más del 51% de mujeres.
	La organización está compuesta por más del 51% de mujeres.

	Ponderación: 10%
	3
	7

	6. Sustentabilidad en el modelo de negocio proyectado (Ponderación: 10%)
	El grupo no incorpora enfoques de sustentabilidad (eficiencia energética, economía circular, gestión de residuos, electromovilidad, etc.) en su modelo de negocio proyectado.
	El grupo incorpora medianamente enfoques de sustentabilidad en su modelo de negocio proyectado.
	El grupo incorpora de forma clara enfoques de sustentabilidad en su modelo de negocio proyectado.

	Ponderación: 10%
	3
	5
	7

	7. Criterio regional: número de socias/socios (Ponderación: 5%)
	La organización estará compuesta por 5 socias/socios (el mínimo exigido).
	La organización estará compuesta por más de 5 y hasta 10 socias/socios.
	La organización estará compuesta por más de 10 socias/socios.

	Ponderación: 5%
	3
	5
	7



Puntaje Total Evaluación Técnica: ________ / 100
Evaluado/a por: _________________________________   Firma: ___________________________


ANEXO N°11
Pauta de Evaluación del Comité de Evaluación Regional (CER)
Aplica a: Modalidad Fortalecimiento — Cooperativas Culturales vigentes

Nombre de la Cooperativa: ___________________________________________________________
Fecha de Evaluación: _____________________   Modalidad de presentación: ☐ Presencial   ☐ Virtual

	Criterio
	Puntaje 3 — Insuficiente
	Puntaje 5 — Medio
	Puntaje 7 — Destacado

	1. Asociatividad, organización y modelo de gestión (Ponderación: 25%)
	Escasa información sobre claridad organizativa, distribución de roles, comunicación interna y estructura cooperativa, según la presentación.
	Mediana información sobre claridad organizativa, distribución de roles, comunicación interna y estructura cooperativa.
	Información detallada y clara sobre la organización interna, distribución de roles, comunicación interna y estructura cooperativa.

	Ponderación: 25%
	3
	5
	7

	2. Beneficios cooperativos (Ponderación: 15%)
	La cooperativa señala de forma poco clara los beneficios conseguidos trabajando en conjunto y los que proyecta en el futuro en el marco del programa.
	La cooperativa señala medianamente los beneficios conseguidos y los que proyecta en el futuro en el marco del programa.
	La cooperativa señala de forma clara los beneficios conseguidos y los que proyecta en el futuro en el marco del programa.

	Ponderación: 15%
	3
	5
	7

	3. Conocimiento de oportunidad de negocio y entorno (Ponderación: 25%)
	La cooperativa presenta bajo o nulo conocimiento del nicho, mercado, clientes, proveedores, competidores, procesos productivos y tendencias.
	La cooperativa presenta mediano conocimiento del nicho, mercado, clientes, proveedores, competidores, procesos productivos y tendencias.
	La cooperativa presenta alto conocimiento del nicho, mercado, clientes, proveedores, competidores, procesos productivos y tendencias.

	Ponderación: 25%
	3
	5
	7

	4. Conocimiento del proceso productivo (Ponderación: 20%)
	La cooperativa distingue de forma poco clara el proceso productivo de los bienes o servicios que produce.
	La cooperativa distingue de forma medianamente clara el proceso productivo de los bienes o servicios que produce.
	La cooperativa distingue de forma precisa y clara el proceso productivo de los bienes o servicios que produce.

	Ponderación: 20%
	3
	5
	7

	5. Conocimiento y dominio general (Ponderación: 15%)
	La cooperativa presenta información débil del proyecto, con baja coherencia respecto al formulario de postulación, demostrando escaso dominio.
	La cooperativa presenta medianamente la información del proyecto, sin ser siempre coherente con el formulario, demostrando mediano dominio.
	La cooperativa presenta información precisa del proyecto, coherente con el formulario de postulación, demostrando destacado dominio.

	Ponderación: 15%
	3
	5
	7





ANEXO N°12
Pauta de Evaluación del Comité de Evaluación Regional (CER)
Aplica a: Modalidad Creación — Grupos pre-cooperativos

Nombre del Grupo/Organización: ______________________________________________________
Fecha de Evaluación: _____________________   Modalidad de presentación: ☐ Presencial   ☐ Virtual

	Criterio
	Puntaje 3
	Puntaje 5
	Puntaje 6
	Puntaje 7

	1. Pertinencia y viabilidad pre-cooperativa del negocio (Ponderación: 25%)
	Información de baja calidad sobre condiciones para conformación jurídica: diagnóstico, atributos productivos, mercado, modelo de negocios, organización.
	Información de calidad media sobre condiciones para conformación jurídica.
	Información suficiente sobre condiciones para la conformación jurídica de la cooperativa.
	Información detallada y clara sobre las condiciones idóneas para la conformación jurídica de la cooperativa.

	Ponderación: 25%
	3
	5
	6
	7

	2. Conocimiento administrativo y contable (Ponderación: 10%)
	Débil conocimiento de los elementos de administración de las cooperativas y su sistema tributario.
	Mediano conocimiento de los elementos de administración y sistema tributario.
	Conocimiento suficiente de los elementos de administración y sistema tributario.
	Conocimiento preciso y detallado de los elementos de administración y sistema tributario.

	Ponderación: 10%
	3
	5
	6
	7

	3. Beneficios pre-cooperativos (Ponderación: 10%)
	El grupo no señala la existencia de beneficios conseguidos ni proyecta beneficios post-constitucion.
	El grupo señala medianamente los beneficios conseguidos y los proyectados post-constitucion.
	
	El grupo señala de forma precisa y clara los beneficios conseguidos y los proyectados post-constitucion.

	Ponderación: 10%
	3
	5
	6
	7

	4. Oportunidad de negocio y entorno (Ponderación: 25%)
	Bajo o nulo conocimiento del nicho, mercado, clientes, proveedores, competidores, procesos productivos y tendencias.
	Mediano conocimiento del nicho, mercado, clientes, proveedores, competidores, procesos productivos y tendencias.
	Conocimiento suficiente del nicho, mercado y entorno empresarial.
	Alto conocimiento del nicho, mercado, clientes, proveedores, competidores, procesos productivos y tendencias.

	Ponderación: 25%
	3
	5
	6
	7

	5. Conocimiento del proceso productivo (Ponderación: 15%)
	Poca claridad sobre el proceso productivo de los bienes o servicios que producirá la cooperativa.
	Mediana claridad sobre el proceso productivo.
	
	Claridad precisa sobre el proceso productivo de los bienes o servicios que producirá la cooperativa.

	Ponderación: 15%
	3
	5
	6
	7

	6. Conocimiento y dominio de la postulación (Ponderación: 15%)
	Débil información y coherencia con el formulario de postulación y/o responde débilmente a las preguntas.
	Mediana información y coherencia con el formulario, responde medianamente a las preguntas.
	
	Dominio de la información, alta coherencia con el formulario, responde satisfactoriamente a las preguntas.

	Ponderación: 15%
	3
	5
	6
	7





















































ANEXO N°13
Autorización Notarial de Uso de Inmueble
Aplica a: Ambas modalidades — Solo si el plan incluye habilitación de infraestructura

En ________________, a _______ de _______________ de 2026, ante mí, Notario/a Público/a de _________________, comparece:

Don/Doña __________________________________, RUT N° __________________, en su calidad de propietario/a del inmueble ubicado en _______________________________________, Rol de Avalúos N° __________________.

Por medio del presente instrumento, AUTORIZA expresamente a la Organización/Cooperativa Cultural denominada __________________________________, RUT N° __________________, a usar y gozar del inmueble antes individualizado, para los efectos de ejecutar obras de habilitación de infraestructura en el marco del Programa Especial de Creación y Fortalecimiento de Cooperativas Culturales 2026, ejecutado por SERCOTEC.

La presente autorización tiene una vigencia mínima de 2 (dos) años a contar de la fecha de su otorgamiento, y comprende exclusivamente las obras y habilitaciones necesarias para el desarrollo del proyecto.

	Firma Propietario/a: __________________

Nombre: ______________________________
RUT: ________________________________
	Timbre y Firma Notario/a: _____________

Nombre: ______________________________
Notaría: _____________________________




ANEXO N°14
Contactos Puntos MIPE — Sercotec
Aplica a: Ambas modalidades

Para consultas, orientación y asesoría en el proceso de postulación, las organizaciones pueden acudir a los Puntos MIPE de Sercotec y a la Dirección Regional correspondiente a su territorio: [COMPLETAR CON TODAS LAS REGIONES PARTICIPANTES]




xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Además, las organizaciones pueden obtener información y orientación en:
· Portal web de Sercotec: www.sercotec.cl
· Portal del Ministerio de las Culturas: www.cultura.gob.cl
· Registro Nacional de Agentes Culturales: https://registro.cultura.gob.cl/TrabajosCulturales/login
· División de Asociatividad y Cooperativas (DAES): https://asociatividad.economia.cl/


ANEXO N°15
Listado de Códigos y Actividades Económicas Culturales (SII)
Aplica a: Ambas modalidades

Las organizaciones postulantes deben indicar las actividades económicas que corresponden a su rubro, conforme a los siguientes códigos del Servicio de Impuestos Internos (SII). En caso de no encontrar una actividad específica, indicar la opción 'Otros'. No encontrarse dentro de una actividad específica NO es excluyente para participar.

Áreas de interés del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio:
Artesanía, Artes Visuales, Fotografía, Teatro, Danza, Artes Circenses, Editorial, Música, Audiovisual, Arquitectura, Diseño y Nuevos Medios.

SERVICIOS Y VENTAS
	Código
	Actividad

	181101
	Impresión de Libros

	181200
	Actividades de Servicios Relacionadas con la Impresión

	182000
	Reproducción de Grabaciones

	464905
	Venta al por Mayor de Libros

	464906
	Venta al por Mayor de Diarios y Revistas

	475902
	Venta al por Menor de Instrumentos Musicales en Comercios Especializados

	476101
	Venta al por Menor de Libros en Comercios Especializados

	476102
	Venta al por Menor de Diarios y Revistas en Comercios Especializados

	476200
	Venta al por Menor de Grabaciones de Música y Video en Comercios Especializados

	477396
	Venta al por Menor de Recuerdos, Artesanías y Artículos Religiosos en Comercios Especializados

	581100
	Edición de Libros

	581300
	Edición de Diarios, Revistas y Otras Publicaciones Periódicas

	581900
	Otras Actividades de Edición

	582000
	Edición de Programas Informáticos

	591100
	Actividades de Producción de Películas Cinematográficas, Videos y Programas de Televisión

	591200
	Actividades de Postproducción de Películas Cinematográficas, Videos y Programas de TV

	591300
	Actividades de Distribución de Películas Cinematográficas, Videos y Programas de TV

	591400
	Actividades de Exhibición de Películas Cinematográficas y Cintas de Video

	592000
	Actividades de Grabación de Sonido y Edición de Música

	601000
	Transmisiones de Radio

	602000
	Programación y Transmisiones de Televisión

	631100
	Procesamiento de Datos, Hospedaje y Actividades Conexas

	631200
	Portales Web

	639900
	Otras Actividades de Servicios de Información N.C.P.

	702000
	Actividades de Consultoría de Gestión

	722000
	Investigaciones y Desarrollo Experimental en Ciencias Sociales y Humanidades

	731001
	Servicios de Publicidad Prestados por Empresas

	741001
	Actividades de Diseño de Vestuario

	741002
	Actividades de Diseño y Decoración de Interiores

	741009
	Otras Actividades Especializadas de Diseño N.C.P.

	742001
	Servicios de Revelado, Impresión y Ampliación de Fotografías

	742002
	Servicios y Actividades de Fotografía

	749004
	Actividades de Agencias y Agentes de Representación de Actores, Deportistas y Figuras Públicas

	772200
	Alquiler de Cintas de Video y Discos

	774000
	Arrendamiento de Propiedad Intelectual y Similares

	799000
	Otros Servicios de Reservas y Actividades Conexas (incluye venta de entradas para teatro y otros)

	854200
	Enseñanza Cultural

	900001
	Servicios de Producción de Obras de Teatro, Conciertos, Espectáculos de Danza y Otras Producciones Escénicas

	900002
	Actividades Artísticas por Bandas de Música, Compañías de Teatro, Circenses y Similares

	900003
	Actividades de Artistas Independientes: Actores, Músicos, Escritores, entre otros

	900009
	Otras Actividades Creativas, Artísticas y de Entretenimiento N.C.P.

	910100
	Actividades de Bibliotecas y Archivos

	910200
	Actividades de Museos, Gestión de Lugares y Edificios Históricos

	932909
	Otras Actividades de Esparcimiento y Recreativas N.C.P.

	949903
	Fundaciones y Corporaciones que Promueven Actividades Culturales o Recreativas



FABRICACIÓN
	Código
	Actividad

	139900
	Fabricación de Otros Productos Textiles N.C.P.

	141003
	Fabricación de Accesorios de Vestir

	152000
	Fabricación de Calzado

	263000
	Fabricación de Equipo de Comunicaciones

	267000
	Fabricación de Instrumentos Ópticos y Equipo Fotográfico

	321100
	Fabricación de Joyas y Artículos Conexos

	321200
	Fabricación de Bisutería y Artículos Conexos

	322000
	Fabricación de Instrumentos Musicales

	324000
	Fabricación de Juegos y Juguetes



